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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

34728 TXURKO, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 319, 334, 336 y 337 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  se  hace  público  que  la  Junta  General  Universal
Extraordinaria de la Sociedad, en su reunión de 27 octubre 2011, acordó reducir el
Capital Social, en la cantidad de 93.078,09 euros, mediante la disminución del
valor nominal de las acciones, con la finalidad de devolver aportaciones a todos los
accionistas de la Sociedad, a razón de 2.737,590882 euros/acción, acordándose
un plazo máximo de ejecución de diez días.

Como consecuencia de la Reducción, el Capital Social se fija en la cifra de
60.180,00  euros,  representado  por  34  acciones,  de  1.770,00  euros  de  valor
nominal  cada una,  que se encuentran totalmente suscritas y  desembolsadas,
modificándose en los citados términos el artículo 5º de los Estatutos Sociales.

Irún,  28  de  octubre  de  2011.-  La  Administradora  Única,  D.ª  Julia  Agudo
Ledesma.
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